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Comité Especial encargado de elaborar una convención
     contra la delincuencia organizada transnacional
Octavo período de sesiones
Viena, 21 de febrero a 3 de marzo de 2000
Tema 3 del programa
Examen del proyecto revisado de convención de las Naciones
Unidas contra la delincuencia organizada transnacional, con
especial atención a los artículos 2, 2 bis (apartado a) únicamente),
4, 4 bis, 4 ter, 4 quater, 7, 7 bis, 7 ter, 17, 17 bis, 18, 18 bis y 18 ter

Propuestas y contribuciones recibidas de los gobiernos

China: enmienda al artículo 10 del proyecto revisado de convención de
las Naciones Unidas contra la delincuencia organizada transnacional

Artículo 10: Extradición

Párrafo 1

Se propone enmendar el párrafo 1 para que diga lo siguiente:

“1. El presente artículo se aplicará a los delitos abarcados por la presente
Convención que sean punibles con arreglo a las leyes de los Estados Partes
requirentes y de los Estados Partes requeridos con una pena de prisión u otras formas
de privación de la libertad por un período superior a [un] año o con cualquier otra
pena más severa.”


